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57  Resumen:
Cápsula para la preparación de una bebida.
Cápsula (1) para la preparación de una bebida, que
comprende un cuerpo (2) constituido por un material
estanco que almacena al menos una dosis de un
producto (3) para la preparación de la bebida, en el
que se distingue una embocadura superior (4),
cerrada por una primera lámina (5) estanca, soldada
al citado cuerpo; y una embocadura inferior (6) en su
base (7), estando la cápsula provista además de una
segunda lámina (8) permeable que separa la
embocadura superior y la embocadura inferior,
quedando la dosis de producto almacenada en el
cuerpo entre la primera y segunda lámina, y estando
la embocadura inferior cerrada por una tercera lámina
(9) estanca pelable manualmente, comprendiendo la
base del cuerpo una cubierta (10) dispuesta sobre la
embocadura inferior, sobre la que se apoya la
segunda lámina.
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 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-9 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones  SI 
  Reivindicaciones 1-9 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201530070 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 IT TO20130612  A1 (BISIO PROGETTI SPA) 17.10.2013 
D02 WO 2005092160 A1 (ILLYCAFFE SPA   et al.) 06.10.2005 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 

Reivindicación 1: 

D01 representa el estado de la técnica más cercano y describe una cápsula para la preparación de una bebida o infusión 
que comprende un cuerpo provisto de una abertura superior, cerrada por una lámina, por ejemplo de aluminio, y una base 
inferior, dotada de una abertura de salida de la bebida y recubierta al menos parcialmente por una lámina de cierre, 
definiendo así un espacio de contención en el que se almacena la dosis de producto. La base, en donde se emplaza el 
orificio de salida, dispone de una estructura a modo de laberinto, de múltiples tabiques parciales que rodean 
circunferencialmente el orificio de salida, definiendo una trayectoria para la salida turbulenta de la bebida, que se comunica 
mediante un pasaje con el orifico de salida, que se constituye como un caño que rodea un saliente vertical a modo de púa o 
cono que se extienda hacia fuera desde el orificio de salida. 

La diferencia entre el objeto de la reivindicación 1 y el dispositivo de D01 consiste en la naturaleza permeable de la lámina 
de cierre, por un lado, y la existencia de una tercera lámina de protección pelable manualmente, que cierra externamente la 
embocadura exterior.  

El efecto técnico que se deriva de estas diferencias es permitir utilizar presiones de infusión inferiores, manteniendo la 
calidad del producto entregado, y proteger los contenidos de la capsula del ambiente externo. El problema técnico objetivo 
que se resuelve por el efecto técnico derivado de estas diferencias es el de conseguir un producto que proporcione unas 
propiedades organolépticas similares a menor coste.  

D0 describe una cápsula para la preparación de bebidas que comprende un cuerpo dotado de una embocadura superior y 
una inferior, situándose en esta última el caño de salida, que emerge de una base provista de un número de tabiques 
parciales circunferenciales. Sobre esta base se dispone una lámina de papel de filtro. La abertura exterior del caño 
permanece cerrada por una lámina pelable, de aluminio o plástico, que sella la salida y protege los contenidos de la cápsula 
del exterior. 

Resultaría obvio para el experto en la materia aplicar estas características de D02 con su correspondiente efecto para 
resolver el problema objetivo planteado, de modo que se obtendrían todas las características de la reivindicación 1. Por lo 
tanto, el objeto de la reivindicación 1 no implica actividad inventiva (art. 8 de la LP 11/1986). 

Reivindicaciones 2-9 

Las características de las reivindicaciones 2 a 8 se encuentran igualmente anticipadas por los documentos anteriores, por 
ello estas reivindicaciones dependientes tampoco satisfacen el requisito de actividad inventiva. 

La reivindicación 9 atañe a una realización alternativa de la cápsula de la invención que comprende una pared interior para 
encerrar una dosis de producto, estando cerrada la mencionada pared por una lámina permeable superior, y cerrada 
inferiormente por la segunda lámina.  

El documento D01 recoge un modo de realización, reflejado en la figura 8, que define un volumen interior, circundado por 
una pared interior cilíndrica y cerrada superiormente por una lámina permeable o microperforada. Por tanto, esta 
reivindicación se encuentra igualmente anticipada por D01 en combinación con D02, y no satisface tampoco el requisito de 
actividad inventiva. 
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